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Resolución N°  1411 11111 
	Expte. N°  1456/2018 

Buenos Aires , 25c3eiunco 

VISTO: 

La Acordada N°  35/2000 - modificada por Acordada N° 

7/2001- y la Resolución N°  153/2001; y 

CONSIDERENADO: 

Que por las presentes actuaciones tramita la 

solicitud realizada por el señor Presidente de la 

"Asociación Civil de Jueces y Juezas Federales de la 

República Argentina" (AJUFE) para la asignación de 

códigos de descuento - pór planillas de haberes - 

correspondiente a la cuota social del personal del Poder 

Judicial de la Nación asociado a dicha entidad. 

Que a fs.58 la Dirección Jurídica General ha tomado 

debida intervención y de acuerdo al análisis efectuado 

de la documentación acompañada, se consideran cumplidos 

los requisitos exigidos por las normas del visto. 

Que la Dirección de Sistemas indica los códigos que 

están en condiciones de ser asignados a dicha entidad. 

Por ello, SE RESUELVE: 

Otorgar códigos de descuento - conforme lo 

dispuesto por la Acordada N°  35/2000, - modificada por 

Acordada N°  7/2001- a la Asociación Civil de Jueces y 

Juezas Federales de la República Argentina (AJUFE) - con 

la denominación: 
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Código 855 AJUFE - CUOTA SOCIAL 

Código 856 *AJ. AJUFE-CTA SOCIAL 

Regístrese, comuníquese a la Administración General del 

Consejo de la Magistratura, y publíquese en el sitio de 

internet de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
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